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D. Qnesiforo DeIfa Manzanares. 
D. Ventura Salido Garrido. 
D Santiago Jara Mar·tin. 
D. Isidoro Pizarro Pizarro. 
D. Manuel Segado Cuesta. 
D. Julio Punzano Bustos. 
D. Alfredo Díaz Díaz. 
D. Valentin Gallardo Borla. 
D. Evenecio Barato López. 
D. Julio Aláez Viñas. 
D. Nicolás Valle Gutiérrez. 
D. P8iblo 'Ielna Jurado. 

2.° La. composición del Tribunal será: 

Presidente. don Adolfo Jiménez-Castellanos y Conde, Inge
niero Jefe regional 

Vocales, don Manuel Higueras Navarrete, Ayudante de Mon
tes, y un representan·te de la Guardia Civtl nombrado al efecto. 
. Secret8irio, dofta Amelia Timoteo Leiva, Oficial administra

tivo. 
Pr~sidente suplente, don José Antonio González Jungutto, 

In~ruero de Montes. 
Vocales suplentes: don Juan Ba;utista Gareia Terreros, Pe

ritos de Montes, y un rtlpresentante de la Guardia Civil nombra
do al efecto. 

-secretario suplente, don Francisco Aguilar Mesa, Auxiliar 
adminlstr8itivo. . 

3.° Los ejerCicios tendrán lugar en esta Jefatura si,ta en 
la calle Cruz Conde, número 18, 2.°, Córdoba, a las diez de la 
maftana del dia . siguiente a la fecha en que se cumplan los 
qumce días hábiles, a contar del siguiente a la publica;ción de 
esta Resolución en el «Boletín Oficial del Estado». 

Córdoba, 20 de junio de 1967.-El Ingeniero Jefe, Adolfo 
Jiménez..Castellanos Conde. 

RESOLUClON de la Jefatura Regional de la Baja 
Andalucía del Patrimonio Forestal del Estado por 
la que se transcribe relación de aspirantes admiti
dos y composición del Tribunal para cubrir una 
plaza de Guarda segundo. 

Por la Resolución de esta Jefatura pUbllcada el día. 17 de 
abril próximo pasado en el «Boletín Oficial del Estado» se anun
ció la convocatoria para cubrir la siguiente vacante: 

. Una plaza de Guarda segundo y habiendo transcurrido el 
plazo de presentación de instancias, esta Jefatura ha resuelto: 

1.0 Declarar admitidos a los aspirantes relacionados segui
damente: 

D. Juan Sánchez González. 
D. José Mérida Ruiz. 
D. Miguel Ruiz Gutiérrez. 

2.0 .La CQmposicióndel Tribunal será: 

Presidente: Don Gaspar de la Lama Gutiérrez, Ingeniero Jefe 
regional. 

Vocal: Don José Angel Carrera Morales, Ingeniero Jefe de 
servicio. 

: Secretario: Don Juan López Santa, Jefe administrativo. 

3.° Los ejercicios tendr'án lugar en la Jefatura del Servicio 
Hidrológico Forestal de Máalaga, sita en paseo de Sancha, nú
mero 6, Mál8iga. en la fecha y hora que se determinará opor
tunamente. 

Sevilla. 20 de junio de 1967.-El Ingeniero Jefe, Gaspar de 
la Lama. Gutiérrez. 

RESOLUCION de la Jefatura Regio'nal del Cantá
brico del Patrimonio Forestal del Estado por la que 
se transcribe relación de aspirantes admittdos com
posición del Tribunal, lugar y fecha de lOs ejercicios 
para cubrir una plaza de Guarda segundo. 

Por la Resolución de esta Jefatura publicada el día 18 de 
abril próximo pasado en el «Boletin Oficial del Est8ido» se anun
ció la convocatoria para cubrir la siguiente vacante: 

Una plaza de Guarda segundo y habiendo transcurrido el 
plazo de presentación de instancias, esta Jefatura ha resuelto: 

1.0 Declarar admitidos a los aspirantes relacion8idos segui-
damente: . 

D. Niceto López Llarena. ' 
D. 13raul1o Rodríguez de la Fuente. 
D .. Manuel Pelayo Oonztlez. 

2.j) La composición del Tribunal será: 

Presidente: Don Antonio Cuesta Areales, Ingeniero Jefe de 
Servicio. 

Vocales: Don LJliS Criado Puigdoller, Ayudante de Montea, 
y un Jefe u Oficial de la Guardia Civil nombrado al efecto por 
la Comandancia. 

secretario: Don Luis Azcondo Sainz, Jefe de Negociado. 

3.0 Los ejercicios tendrán lugar en el Servicio Hidroló¡ico 
Forestal de Santander, calle Rodríguez, número 11, Santander, 
a las diez de la maftana del día siguiente a la fecha en que se 
cumplan los quince días hábiles, a contar del siguiente a la 
publicación de esta Resolución en el «Boletín Of~cial del Estado». 

Pamplona, 18 de junio de 1967.-El Ingeniero Jefe, . J0s6 
Maria RUiz-Tapiador Martinez. 

RESOLUCION de la Jefatura Regional del Cantá
brico del Patrimonio Forestal del Estado por la CZUf 
se transcribe relación de aspirantes admitidos, com.
posición del Tribunal, lugar y fecha de los ejer
cicios para cubrir una plaza de Guarda segundo. 

Por la resolución de esta Jefatura, publiC8ida el dia 18 4e 
abril próximo pasado, en el «Boletin Oficial del Estado»' se 
anunció la convocatoria para cubrir las siguientes vacanteS: 

Una plaza de Guarda segundo; 

y habiendo transcunido el plaoo de presentación de instan
cias, esta Jefatura ha resuelto: 

1.0 Declarar admitidos a los aspirantes relaclonadOl aecut-
damente: 

Don Antonio Fernández Rodríguez. 
Don Jesús Lozano Gallardo. 

2.0 La composición del Tribuna[ será: 

Presidente: Don Jaime Vigón Sánchez, Ingeniero Jefe de 
Servicio. 

VocaleS: Don Antonio T8ipias Trapero, Ingeniero de l.\4OJl¡telI, 
y un Jefe u Oficial de la Guardia Civil nombrado al efecto por 
la Comandancia 

Secret9JI'io: Don Luis Botello Diaz, Jefe admin1sta'atlvo. 

3.0 Los ejercicios tendrán lugar en el Servicio H1drolÓidco 
Forestal de Asturias, calle Uría., número 25, Oviedo, a las diez 
de la máftana del día siguiente a la fecha en que se cumplan 
los quince dias hábiles a contar del siguiente a la publicación 
de esta resolución en el «Boletín Oficia.l del Estado». 

Pamplona. 18 de junio de 1961.-El Ingeniero Jete, José 
María Ruiz-T8ipiador Martinez. 

RESOLUCION de la Jefatura Regional del .ou.ro 
del Patrimonio Forestal del Estado por la. qtUI Be 
convocan oposiciones libres para cubrir una. pl(qa. 
de Ayudante Tractorista vacante de la plantilla. ca 
personal fijo no funcionario de eBte Orga.nismo. 

Esta Jefa;tura. Regional, autorizada por la Subdireee1án del 
Patrimonio Forestal del Estado y de conformidad con la. 00-
misión Superior de Persona:1 y la Liquidadora de Orsaniamos. 
conVOCa oposiciones para cubrir las plazas va.ca;nte8 que a 001).. 
tinuación se citan, correspondientes a la. plantilla. del J)el'IClIl&1 
fijo no funcionario del Patrimonio Forest.al del Estado, 8.C9Sido 
a las Normas de trabajo a.probadas por la Orden de la. Pre$f
dencia del 10 de mayo de 1958 (<<Boletín Oficial del Estado» del 
23): Una plaza de Ayudante Tractorista más las que se produz
can hasta la. terminación de los ejercicios, dotadas ca.da una, 
con el haber anual de 31.399,20 pesetas más dos pagas extraer
dinariasanuales y demás emolumentos que les puedan corres· 
ponder, con cargo a lOS presupuestos de este Organismo. 

Las ba.ses de la convocatoria son las siguIentes: 

1.- Podrán concurr1r los espaftoles V9JI'ones qUe en la techa 
en que expire el plazo de recepción de instancias hayan eum
pIído los veintiún aftos y no los cuarenta y seis, no padezcan 
enfermedad contagiosa ni defecto físico que les incapacite pan. 
el servicio. carezcan de antecedentes penales, observen buena 
conducta, no se hallen inha;bilit8idos p'ara ejercer cargos pú
blicos ni hallan sido separados de ningún duerpo del Estado 
o Corporación Pública y no pertenezcan a esc,alafón alguno de 
la Administración que les acredite condición de funcionarío. 

2.- La instancia para. participar mencionarA: nombre y lL~ 
llidos, naturaleza, fecha de naclmien'to, .domicilio, y e~ 
además que el interesado reúne to<las y Cada una de la.s con
dlc10nes exigidas en la primera base y que se comprome1'e, en su 
momento a. jUr¡M' aca;tamiento a loa Principios Pund~lltal" 
del Mav1m~ento Nacional y demáa Leyes Flundamental. del 



9934 14 julio 1967 B. O. del E.-Núm. 1<6i 

Reino; será dirigida, debidamente reintegrnda, al sefior Inge
niero Jefe de la 8.a División Hidrológico F'm"esta.i del Duero 
del Palkimonio Forestal del Estado, calle Muro, 4, Valladolid. 
¡Podrá ser entregada en el Servicio indicado o remitida según 
establece la Ley de Procedimiento AdministraMvo, durante el 
plazo de los trein,ta días hábiles siguientes al de la pUblicación 
de esta convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado»; irá 
acompafiada del reci·bo acreditllltivo de haber pagado cien pese
tas en concepito de derecho de examen en la HabiJi.tación del 
referido Servicio o, en su caso, del resguardo de su remisión. 

3.& Transcurrido el plazo de recepción de instancias será 
publicada en el «boletin Oficial del Estado» la ~ista de los opo
sHores a:dml:tidos (y la de los exc1uídos, si los hubiere), así 
como, oportunamente, la composición del Tribunal, lug&", fecha 
y hora del examen. 

4.& Los ejerciCiOS serán los siguientes: . 

A) Prueba general 

Primer ejerciciO: Eoori·tura al dictado. 
Segundo ejercicio: Resolver p["ob1emas sobre las cuatro re

gles elementales, sistema métrico decimal y formas geométricas 
elemen tales. 

'B) Prueba pr.ofesional 

Primer ejercicio: Contestar por escrito un -tema sobre con
servación de vehículos remolques y aperos. 

Segundo ejercicio.-ReaJizar con vehículos del SerV1lcio las 
maniobras propuestas por el Tribunal. 

5.& La califkación de los ejercicios se efectuará asignandó 
cada miembro del Tribunal la puntuación correspondiente de 
una escala de O a 10, a cada uno de aqUéllos y hallándose la 
medda arttmética del total, los opositores que no hubieren al
canzado un mínimo de cinco puntos se considerará;n elimi
nados. 

6.& El Tribunal formulará a la Subdirección del Patrimonio 
Forestal del Estado propuesta por orden de puntuación de ' los 
opositores, en igual número al . de plazas convocad8¡S. Esta pro
puesta se hará pÚblica en el tablón de anuncios de este Servicio, 
a fin de que en el plazo de los treinta días hábiles a la fecha 
en que se inserte en dicho tablón, los opositores objeto de la 
propuest!\l presenten la sigUiente documentación: 

a) Certificado de acta de nacimiento, expedidO por el Re
gistro Civil, legalizado si no per;tenecea la Audiencia TerrÍ!torial 
de la provincia. 

b) Declaración jurada de no estar procesado ni haber sido 
separado de ningún CUerpo del Estado o de Corporación Pú
blica.. 

c) Certificado médico oficial de no padecer enfermedad con
tagiosa ni defecto físico que le inhahilite para el Servicio. 

d) Certif1cado negativo del Registro Cen{¡ral de ¡Penados y 
Rebeldes. 

e) Certificado de buena conduota expedido por la Guardia 
Civil del puesto en cuyo lugar tenga su residencia. 

f) Tres fotografías tamafio carnet. 
g) Carnet de conducir C o D y E. 

7.& El oposttor (u oposi,tores) que no presenta.re la. docu
mentación exigida en la Base anterior no podrá ser nombrado, , 
considerándose anuladas todas sus actuaciones. En tal caso, el 
Tr1bunal formulará propuesta adicional a favor del oposiJtor {u 
opositoces) que habiendo obtenido una puntuacián minima de 
cinco puntos siga en puntuación al úl-timo de la. anterior pro
puesta. Igual procedimiento se empleará si ocurriere que algún 
opositor (u oposi,tores) nombrado no se presentare, sin causa 
justificada. a tomar posesión de su destino en el plazo pre
ceptivo. 

8.& Se regirá el Reglamento General de OposiCiones y Con
cursos aprobado por Decreto del 10-.&-&7, cua.nto no qUede es
tablecido en esta convo<'''atoria, 

Valladoli~L~. de junio de 1967.--,El Ingeniero Jefe, Juan Je
sús Molina. J:WW'ígu~. 

&DMINISTRACION LOCAL 

RESOLUCION de la Diputación Foral de Alava 
referente a la convocatoria para la provístó~ de 
dos plazas de Delineantes de la Dirección de Ca
rreteras. 

La Excma. Diputación Foral de Alava, en sesión celebrada 
el día. 22 de junio próximo pasado, acordó modiftcar la. base 
tercera de la. convocatoria aprObada el dia. 25 de abril para la 
provisión de dos plazas de Delineantes de la Dirección de Carre-
1eras, finalizando el p11>ZO de presentación de instancias antes 
de las veinticuatro horas del día en que term:ine el plazo de 

treinta días hábiles, a partir de su publicación en el «Boletín 
OficiaJ. del Estado)}. Dicha modificación aparece en el {(Boletín 
Oficial)} de la provincia número 79, del dia 4 de julio actual. 

Vitoria, 5 de julio de 1967.-EI Presidente, JoSé Ruiz de 001'_ 
doa.--,El Sécretario, Manuel de Benavides.-3:S90-A. 

Bases: 

RESOLUCION de la Diputación Provincial de Cá
diz por la que se anuncia concurso para proveer 
las plazas de Recaudadores de contribuciones e im
puestos del , Estado de las zonas primera de San 
Fernando, Ceuta, San Roque y Olvera. 

Primera.--E.s objeto de esta convocatoria la provisión en 
propiedad de las zonas recaudatorias primera de San Fernando, 
Ceuta, San Roque y Olvera. 

Segunda.-De las expresadas zonas, conforme a lo est!\lble
cido en el Estatuto de Recau<j.ación, corresponden: 

a) Al turno preferente entre funcionarios de esta Diputación 
Provincial la zona. primera de San Fernando y la zona de 
Olvera. • 

b) Al turno preferente entre funcionarios de Hacienda. la 
zona de Ceuta y la zona de San Roque. 

Tercera.-A este concurso podrán concurrir: 

a) Los funcionariOg de esta Diputación idóneos para el 
cometido recauda.torio que estén prestando servicios activos.' 

b) Los funcionarios de Hacienda de alguno de los Cuerpos 
determinados en el artículo 24 del Estatuto de Recaudación. 

c) Los espafioles mayores de edad no comprendidOs en loo 
apartados anteriores con plenitud de derechos. 

Cuarta.-La Diput6.ción proveerá 'la zona de SSin Fernando 
(primera) y la de Olvera entre funcionarios del grupo a). Si 
no hubiere concursantes aptos de dicho grupo gozarán de pre
frencia los del grupo b) y sólo a falta de ambos se proveerán 
con 10g del grupo c). 

La Diputación proveerá la rona de Ceute. y la de San Ro
que entre funcionarios del grupo b). Si no hubiere concursan
tes aptos de dicho grupo gozarán de preferencia los del gru
po a) y sólo a falta de ambos se proveerán con los del gru
po c). 

Quinta.-Las características de cada. una de las zonas son 
las siguientes: 

Zona primera de San Fernando. 

a) Clasificación de la zona: Segunda categoría, según Re
solución de la Dirección General del Tesoro de 17 de marzo 
de 1967. . 

b) Pueblos: San Fernando. 
c) Promedio del cargo voluntario en el último bienio 1965-

1966 por contribuciones e impuestos del Estado: 9.871.696,86 
pesetas. ' 

d) Fianza del 5 por 100 del promedio del cargo: 493.684,00 
pesetas. 

e) Premios de cobranza del Recaudador: 

e': Voluntaria: 

Contribuciones del Estado, 1,75 por 100. 
Exacciones municipales, 1,26 por 100. 
Otros Orge.nismos, 50 por 100 del premío que perciba la Dipu

tación. 

e": Ejecutiva, 50 por lOO de lo que por recargo perciba. la 
Diputación. 

e"': Participación del. 50 por 100 del premio extraordinario, 
del !\ITtículo 195 del Estauto de Recaudación. . . 

Zona de Ceuta. 

a) Clasificación de la zona.: Segunda categoria. 
b) Pueblos: Ceuta. 
c) Promedio del cargo de voluntaria en el último bienio:;' 

de 1965/66 por contribuciones e impuestos del Estado: Pese~i 
tas 11.7'33.732,10. ' . 

d) Fianza del 5 por 100 del promedio del. cargo: 536.186.60 
pesetas. . 

e) Premíos de cobranza. del Recaudador: 

e': Voluntaria: 

Contribuciones del Estado, 2 por 100. 
otros Organismos: 50 por 100 del premio que perciba ·la 

Diputación. 

e": Ejecutiv¡¡.: 50 por 100 de lo que por recSirgo perciba la 
Diputación. 

e"': Participación del 50 por 100 del premio xtraordinarlo 
del artieulo 195 del Estatuto ge . :aca.udación.e _ 


